
NUM. 40,-JUEVES 16 DE FEBRERO DE 1906

PROVINCIA. 1DE CfJR^OBA
.^rticnlo 1° JLwi liyee obligarG.i* en la Peninsata, ielas Ra-

8oaral, ;, Usnm^!Rc. á, lrss roi;^td :lka dH au promulgacián, t;i en
•1La no eo diyparrtaee otsa otsea• :ia entirnCe hc•cl,a la prcmnl-
^ai::•u ®1 día er. ^lns tetnúua la it:ea:ctón de !a ley en la Qa-

ss1^ o^.c+ial.

^'t• 2.° La ignuronoia da laa leyr•+^ no oxcwsa de sn onm-
^aaatouic.

lr^t. (i.° Laa loysa no tandrdr► ofeoto retroactivo, ai no dia-

^uier'n lo ooutrarisr. (G'ádtiqo eiuil vigente).

i .̂,eGĜ det,•rcp. ^Re ,^; de AT,rál de Iywrl^.--Elrt, 98. I.as Oor^ora-
N^e9 }^t'ooiucisln, •q ^x=ar.ioil^alas eí:onarQn, Hn priu:cr tr.rmi-
3ty, al :loi;u•io ó;+otaric^e nc.a enL•;rioen las snbestas, los de-
^^ab^c,•^ D^^r ^+l;c,s ^lcvecgadat•.,y lva enplr;mentos adelantadoa
^+•3r loe tnismus. KKi ;;vm^ lr.a derFCLoe de ir.^sreidn de lod
w^xttcioys:: loe► ,Eti4^i1^;oa o1:^•iaieN, cuid8ndo ^a ^ eintel;rarbe
do iraniYtahta•, sf ;c habisre, del importe total tie los referidoa
g^r4r.^, ^e ruyo e,^ço ^:n, arni r,rreglo h ic dial+nes.o en la
:+^m B.• dol a.et 8.° ^

P^R^E OFICIA^^

SUBCRIPCIÓN pA,RTICULAR

ax aésnoss Peaet^, rIIass Dn oóaDOae Pebetas.

IIn mee. .
'I`rimvstre.
Seis mesee.
IIn aiSo. .

. S IIn n^os. . . . 4
, 8 2b Trimeatre. . . 1125^
,

,
16 b0 4eie .. e: o,>. •. 22 6C

. 88 ^['in at:c. . . . 46 ,",
i^

XKmrro erelto, 4U cEnótt^caa de peeeta. .

Se pcŝ>lle^a toQO• lor díge, exoepto lo• dc.mingoe,

NCyl'A I;15P08TANTE.-Iruiediatamonte qne loa ae5oree
Alealdea y 8ecretarioe rsciban este Bot.l^Tlx diagondrAn qae
se file nn ^je^uaplar en el sitio de cost:umbre, dondo permane-
cera haata ol recibo dei n{^mero eiguieqté. . . . .

^ da en dicho BoLETI>^; que se inserte

K esta reRolución en el mismo poriódico
cficial y se noti8que individuctlmente• • ^

Pr^s^^^^^o^ d^1 ^o^^^;^ ^^ ^ii^i^i^o^ ;^ cada uno de los interesados, á los

(Q^aceta dot dia 1^ do Febrero.)

SS. B^4M. ol REY y su Augusta Ma•

dre y Real FuFnilia (Q. D. CI.) conti-

núan on esta ^,orte ain novedad en su

efactos del cltado artículo del regla•

mento.
Córdoba 11 de Febrero do 1905.-

El Gobernador, EDUAi^DO CAasoLA.

importante satud, ^ DELEGACIO^V' DE IIACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB:^

C^obiern® civil
ns Le

PRp^i^aCiA R^ CoRU©BA

I` úm. 518 .

BECCIÚN DE OBRAS PÚBLICAS

CAR1tETERAS

Transcurrido el plazo aeiia'ado on
el BoLr:Tl*r Orlcrer, de esta provin•
cia, corrrespondiente al dia 21 do Ju •
nio ílltimo, para quo pudieran recla•
mar contra la nocesidad do la ocupa-
ción de Eus Sucas los interesados en
el expediente de espropiación que en
el térmirio municipal de esta ciudad
motiva la construcción de la travesia
exterior por la misma de la carretera
de b'ladrid ú C.i.diz y muro de encau-
zamionto del Guadalquivir, sin que
se haya producido reclamación algu-
na, y que oido el informe de la Comi-
sión provincial ha adoptado el acuer-
do do informar.en el sentido de que
debe reconocorse la necesidad de la
ocupaçión do las fincas, este G}obier-
no, de _couformidad con lo dispueato
en ei• art: 18 do la ley de egpropiación
forzoea y on el 25 del reglamento pa•
ra su^ ejecución, ha resuelto declarar
la necesidad do la ocupación de. las
ñncas que comprende el eapediente,
las cuales ccn sus respectivos propie-
tarios, fiáuran en la relación gublica•

^a^c-^r-^^z-.^RfA

Núm. 499

Relación nominal de los manda-
mientos pendientes de pago, eapedi•
das por las Ordenaciones do los de-
partamentos ministeriales quo se ea•
preean, los cuales serán satisfechos
por orden do la Dirección general dol
Tesoro público, desde la fecha, por
esta Delegación.

Departa»zento mi^aisterial de que pro-

cede, nombre del intereeado, nzi^raero

del mandazniento de pago é importe
del mis»zo. •

Instruccibn pública y Agricultura,
don Francisco Sánchez del Villar, 12,
1.C01'96 pe^etas.

Idem idcm, el mismo, 68, 3.179^43

á

pesetas.I
Idem idem, el mismo, 40, 6.011`7G

pesetas.
Idom • idom, don José Moyano, R3,

1.682` 19 peeetas.
^ Idem idom, el mismo, 13, 1.167'81

peeetas. :^^ ^ , . .

Idem idem, don Rafael Pérula,
420`6S pésetas,4 .
Idem idem, el miamo, 2, 7g7'99 pe-

set^s. ^ .
^ Idem idem, el mismo, 4, 3.691^20

' pesetas.

Laa Loyea, brŭenes y annnoioe qno se manden pnblicnr Pn
lor Iluletines GJFcialca se Lan de remitiral Je;e político ri^;l^ee-
tivo, por cugo condncto ge pasarku á loa editores de loa men-
oionadoe periódicos.

(Chdenea de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octnbre de 1Sb4.)

Loa señores Secretarios enidarán bajo an mfis eatracha
reaponNabilidau, de conaervar loa npmeroa de eate BoLaT^,
ooleacionadoa para sn encuaderBación, que deberá verificarse
al &ral de oada a$o.

^r,vmsma:NCia. Conforlne óon la condición 4." del'pliego
qne h8 ael^ id0 db }ia;J9 pat'a lA anb4at5i ^IIO 59 ínaartSrQL nlnl;{ln

edlcto ó anahcie cns sos A instaneia ds ŜAr' ^ ain que abonen
I los iateresados el importe de tin publicsción, ó garanticen el
i pago, ^ rasón de 2b céntimoe por linéa ó parte de ella, y:a
( veata do ntrmaros sueltos d 40 cbntimo4.

I:'em idern, él miamo, 5, 691'40 pe• ^
setae.

Idam idem, doña 14iaría del Pilar ^
S^nchez Ocalia, 10, 2.`L11`60 pese•
tae.

I iem idem, la misma, 11, 1,^64'15
pesetas.

Idom idem, la misma, 56, 2.f;JG`91
pesotas.

Idem idem, la miema, 6d, 4.423`18 ^
pesetas.

Idem idem, la misma, 22, 6.4óG'S9
pesetas.

Idem idem, la mísma, 42, 4.171'06
pesetas.

Idem idem, la misma, 21, 1.106`82
pesetas.

Idem idem, don Antonio Cabrera,
7, 3.770'"r 7 pesetas.

Idem idem, don Antonio Lesma,
446`03 pesetas.

Idem idem, don Rogelio López, 9,
1.992`t;o pesetaQ.

Gracia y Justicia, dou Manuel Ga-
lindo, 24, 938`69 pesetas.

Instruccián púb'ica y Agricultura,
don Joeé Berrocal, 6, 2`7U pesetas.

Gracia y Juaticia, don Daniel Gar-
cía Redondo, 1, 3.733`78 posstas.

Instrucción pública y Agricultura,
don Rafael Carpio, 41, 1.964`Z8 peso•
tas. -

Idem idem, don Bafael Pórula, 60,
2,842`64 pesetas.

Idem idem, el mismo, 69, 1,949^29
pesetae,

Idem idem,
pesetas.

el mismo, b7, 8.52`93

Lo que se publica en este periódico
oficial para co•nooimiento de los inte•
resados y á los fines del Reglamento
de la Ordenación de pagos del Estado
do 24 de Mayo de 1891. -

Cbrdoba 8 de Febrero de 190b•-EI
^Delegado ^de flaciend^,•José León Vi-
11aPUeva: . .

TE^O1^I^:ftIA DE IIACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

13ixm. 533

^. xv -uivc=o

La Sociedad Arrsndataria de Con-
tribuciones de esta provincia, á pro-
puesta del agente recaudador de la
zoUa da Priego, y bejo la exclusiva
responsalidad do bste, dependencia y
relnuneración, ha nombrado auxilía•
res de la indicada zona recaudatoria
á D. Antonio Palacios Medina y Don
Juan 1^Iuiloz (^arcía.

Lo que se hace público en el BoLE•
T1P1 Oi`ICIAL de esta provincia para
conocimiento de las autoridades y

contribuyentos de la repetida zona.

Córdoba 10 de Febrero de 1905.-
El Tesorero do Hacienda, Guillermo
do la 13astida.

^yuntamientos

ESPIEL

lt úm. 62b

Don Jnan Pablo de la Torro Abril, Alcaliie

conatitucional de esta vi;la.

Hago sabor: que el Ayuntamiento

do mi presidencia, en seaión de cua•

tro del actual, ha acordado aprobar

las listas de e:ectores. de compromisa-

rios para Senadores y declararlas de-

flnitivamente cerradas tal y como

aparecen pub;icadaa en el BOLF.TIN

Or,1c1eL de la provincia, fecha 3 del

corriente, toda ^^vez qué durante el

plazo de su eaposición al• público no

se ha presentado contra ellas recla,

mación alguna.

Espiel G dfl Febrero de 190^.-Juan

P. de^Ia Torre.
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2 BOLETIN OFICL+^L Dll+ LA PEOVINCIA DE COBDOBA

AYUI^TTAMIEN"I'O DE AGUILAIZ

NU^ERO 487
ólESl DE FF.I3R ERO ^1^0 DE 190^

DISTRIBUCIO^T de fondos por grupos para satisfr^cer las obligaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujecióu á lo que dispone el Reat docroto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28 do Enero
último.

(lznpos

^egfin el Seal

deorato,

Capitulos
á que currea-

ponden
en el

Predupnesto

1°. 1.°,8.'y9.°

3.°

^ o 7.°

b.° •
0.° b.°

7° 1.°
8 0 c^ o

9.°
i0.° 9.°
11.° 30

15.° 3.°, 5•°, 6•° y
9.°

20.° 1.° a14.° y 6.°
1.°, 2.°, 3. °, 4.°

y 6•°

10

1.°

11.°

^ o 6.°
12.° 2°
13.° 3.°
14.° 11.°
16.° 3.°
17.° °

18.° 1.°

19. ° 1.°

^

y,o

,

^ ^

Total

GASTOS OBLIGATOliI03 DE PAGO Il^';11EDIATO
Pesetaa

Los de Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes'
y cn.pitales del Municipio y los^ de su administración, conser ^
vación y reparación . . . . . . . . . . . . . . . 360 4?

Personal y material do instrucción pública que le estan impuestos
por las leyes y disposiciones etnanadas del Qobierno. .

Personal, material y manutención de pre9os pobres de las prisio-
nes preventivas de partido judic:ial y los de las municipales,
construcción, conservación, reparación, reforma ó alquilor de
los locales correspondientes . . . . . . . . . . . . .

Locales y mobiliario de los Juzgados municipales. ..
111aterial y sostenimiento de los Establecimientos de beneficencia,

socorros y conducción de transeuntes y emigrados pobres y so•

722 33
^

corros domicíliarios. . . . . . . . . . . . . 69 16
SUBCripciÓn &1 BOLETIN OFICIAL y^ la C^aceta de 3ladricl. . . 6 6fi
Encabezamiento de consumos. . . . . . . . . . . . 4.2ó2 2ó
Contingente provincial y sus atrasos.. ......... I 3.á91 41,
Suministros al Ejército . . . . . . . . . . . . . . , 2'l^ '
Sanidad é I-iigiene. . . . . . . . . . . . ' 63 16
Intereses y amortizacióu de los empréstitos, el importe de las

obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y conse- '
cuencias de los miymos, de las deudas, censos y pensiones re•
conocidas y liquidadas y demás cargas. .. .. 3.388 02

Los queexijan elcutnp!imientoyaplicación inmediata de^las leyes. ' 2.778 46
Jornales, salarios y los haberes de todos los servidores del Muni^

cipio é indivíduos de las clases paaivas cuya retrfbución no ex- ^
ceda de 1.000 pe^etas anuales. . . . . . . . . . 2.599 26

Obligaciones á que se refiere el grupo 15, art. 3.° del citado Real
decreto, ya so crate de deudas, empré3titos, ajustes, I•emates ó
conciertos para los servicios corridntes. .

Ftanqueo de la correspondencía, papel y efectos timbrados para
12 60

' los libros dP actas y otros documentos oficiales. ..... ^ _2r^0
,Calamidadea públicas . . . . . . . . . . . . . . . 166 ófi

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE ^

Construcción, conservación y reparación de ]as obras púb:icas. . I 108 32
Policia de soguridad. . . . . . . . . . . . . . 83 33
Policía urbana y rural.• . . . . . . . . . . . . . . . E3 33
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 lU
b'amento del arbolado. . . . . . . . . ^ ;3 ó0J

^á título lucrativo por iValor de los lotea adjudicados ó repartidos
aprovechamientos comunales a que ae refiere el párrafo último ^
del art. 134 de la ley D^iunicipal. . . ... .

Personal y material de las dependencias y oficinas, y los^de re-
presentación del Alcalde y clases pasivas cuyo haber eacoda .
de 1.000 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . I 58 33

Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la publici-
dad de los actos municipales . . . . . . . . . . . . .

GASTOS VOLUNTARIOS

Festejoa prYblicos. . . . . . . . . . . . . . . ^
Fundacibn ó construcción ^de Establecimientos de enseHanza. .
Subvención de ferrocarriles y otras obras b servicios convenien- I

tes al intorés público . . . . . . . . . . . . . . ^

TOTAL (3ENERAL. . . . . . . .I ^

por grupoe.

P666ta9.

18 475 34

406 07

40

18.921 41

La presente distribucibn asciende á la expresada cantidad de diez y ocho mil novecientas veinte y una peaetas
y cuarenta y un céntimos.

Aguilar á 1,° de Febrero de 1:305.-E1 Alcalde, E ipio del Pino.-P. A. D. A.: El Secretario, José A, Lucena.

IZNAJAB

Núm. 496

Don Joeó Rosalee Mell^do, Alealds ooae' itn-
cional de e^ta villa.

Hago saber: que habiéndose termi-
nado por la Junta repartidora el pro •
yecto de reparto vecinal de consumos

de esta localidad, formado para el
año 190^, realizado previa autoriza•
ción de la Superioridad, queda de ma•
nifiesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de
ocho dia3 bábilea, á contar desde el
en que aparezca inserto el presente

edict0 en el BOLETIN OFICIAL de e8ta

provincia, á fln de que los contribu-
yentes, á quienes se les notificará ade-
mrís la cuota señalada por medio de
doble pspeleta, puedan egaminarlo y
presentAr re^claanacionea ante la indi-
cada Junta, ya sea por eacrito ó ver•

4 16

balmente, en el acto del juicio de
agravios, que tendrá lugar para re-
solverlas, al dia siguiente de 8nalizar
el citado plazo de ezpoeición.

Isnájar 6 de Febrero de 190ó.-Jo-
eb Rosales.-Por au mandado: E1 Se-
cretario interino, Cristábal Ordbiiea.

ZUHEROS
Nñm. 603

Don Josb Cuel'o Padillo, Aloa'de constitn•
oienal de eeta villa.

Hago saber: que acordado por la
Junta municipal de eata vil'a, ain per-
juicio de lo que reauelva la Adminie-
tracibn de Hacienda de la provincia,
el arríendo á venta librc de los dere-
chos de consumos y recargos autori•
zados en lo que resta del presente aiio,
Re convocan licitadores para la subaa•
ta que al efecto ha de celebrarse en

eetas Casas Capit^ilares el dia 20 deI
prosento meA, bajo el tipo do 15.070'38
pesetas, descontando de esta cantidad
la parte correspondiente á los dos me-
ses vencidos y con arreglo al pliega
do condiciones que obra en el expe•
diente respectivo.

La subasta tendrá lugar en dicho
día de diez á doce de su mañana, por
et sistema de pujas á la llana, ante la
Comisión designada par el Ayunta-
miento, debiendo consignarse para to-
mar parte en ©lla el 5 por 100 del ti-
po de subasta.

Lo que se anuncia para la general
inteliqencia.

7.uhoros 7 de Febrero de 1905.-Jo-
sé Cuello.

POZOBLANCO

Ntcm. b?3

Acordado por la Corporacián muni-
cipal que los contribuyentos que re-
sultan en la lista de descubiertos del
repArto vecinal de consumos del año
1904 hagan efoctivas sus cuotas por
los procodimientos de apromio, y no
hábióndose nombrado Agente p^cra la
recaudacibn del p^riodo ejecutivo, se
anuncia por el presente que durante
el plazo de dies día^ podrún presen-
tarse solicitudes para el desempeiio
de ozpr^sado cargo.

E^ p'azo sefialado omp©zará ^ con•
tarse dea•te el dfa en que aparezca in-
serto el presente en el Bor.ETIN OFI-
aI^[, de la provincia.

Para conocimiento de los interesa-
dos quo puedan acudir al concurso se
previene q ŭo la lista de doscubiertos
asciende á 1.977'92 pesetas, que co•
rresponden á 128 contribuyentes, y
que el premio será el que marca Ia
Instrucción.

Pozoblanco 8 de Febrero de 190b,
-El Alcalde, José Cejudo.

ESPEJO
Nám. bz4

No habiendose producído reclama-
ción alguna en contra de las listas
formadas por este Ayuntamiento de
compromisarioe para Senadores, pu•
bliCada6 eII el BOLETIN OFICIAL d8 1&
provincia del dia 14 de Enero ante-
rior, quedan declaradas deSnitivas
con arreglo al acuerdo del Ayunta-
miento y artículo 29 de la Ley electo-
ral para Senadores.

Espejo 8 de Febrero de 1906.-Ra.
fael Vega.

Ministerio de Cultura 2024



16 DE FEBRERO D)^ 1905

.Liatas defrnitivaa electorales de com •; D. Gabino B3nito Pérez
promiaarios para la designación de t Junn Y. Fuentes AIAr^o
Senadores, quc han de regir en el ^ Manuel iViontero VelaHCo
presente aiao de 1905.

PALadA DEL RIO

Núm. 325

Serlorsa Concejalta

D. Antonio Guzmán' Guzmán
ñíanuel Rodrí^uez Quintaua
Alariano Dáedina Jiménez
^afael Ruiz Fuentes
Antonio Ruiz 1,luiioz
Rafael Diaz Cruz
Francisco Onieva A ► menara
Juan Fuentes Espin
Manuel Jiménez Liíián

.k'rancisco Nieto Loón
Francisco Ceballos Aguilar
..Antonio Rodriguez Vargas
Antonio Uceda Cruz

•Juan Antooio Torres 'Viontero
.&[atiay Rodriguez Rirera (fal

^cido)
e-

1^layores contribuyentes y cuota que sa
tisfacen.

Pesetr e.

D• Fé:ia hioreno I3enito 12219 03

Juun Antonio Liñán yléu
dez 10816 90

A!onso Ardanuy Ruiz Al•
modóvar 74`Z5 10

RMfaot Calvo de León y
Benjumea 7051 OS

•Francisco Gamero Cívico
y Benjumoa 70•19 48

.Luis Gamero Cívico y Een
jumes 7049 48

-Joté Gamero Cívico y Ben-
jumea 7049 48

Juan Calvo de León y Ben
jumea 4^52 27

.José Jiménoz García 2^G6 3t3

^8ebastián Almenara Rodri•
guez 2514 42

Jutio Muíioz I1loralea 2385 17
Damilo CastiSeyra Canta•

rero 1G60 80
^amón Rcsa 11lartínez 14d1 52
•^José Maria ltuiz Almodó-

var 1155 03
)4lanuel García Sanz 800 ?7
Ii,Wmón Cantos Rodriguez 698 02
Lorenzo Mayen Carmona 684 G3
Juan José ^iartíuez Nogue-

ra Ga9 2Z
^duardo Velasco Falcón 600 G3
.Autonio Rodríguez Quinta-

na 681 G2
•?lafael Ruiz Priego 550 G5

.I'adro Aceiia de las Heras 539 97

.®ntonio oceiia de las He-
^s 539 97

Aurelio Sánchez Montes bU7 32

Vicente Diaz Cruz 50G ^6

Domingo Vadilio Jiménez 467 Fi3
Antonio Diaz Arias 350 65

^danuel Carmona Pórez 350 10

•José Rodríguez Ruiz 34G

Gregorio Garcia Serrano 335 73

Joké León Larios 273 71

José Martinez Almenara 270 49

Bartolomé Páez 2b5 90
Rafael Carrascosa Mesa 253 17

Francieco Ruiz Aguilar 248 17

Diego Ceballos Alamo 239 13

Juan Jesús Aguitar Fuen• ^
tes 238 71

Pedro Gamero Cabrera 231 15

Ju3tiniano Vela9co Lara
Antonio León Páez
Rafael Aguilar Santos
Juesn M. Ruiz Almodóvar
Dáanuel Fuentea Montes
José l^odripuez Alamo
Juan Pinazo Martiuc^z
1'rAncisco Barrias Cueto
José Jiménez Cruz

226 G7 ;
212 24 ^
210 61 ^
206 25
204 38
17i 98
173 8G
l69 9fi
1G7 OG
164 81
1G3 22
15J

Antonio Gouzá'ez Velasco 1•12 9G
Juan Rosa Martfn^>z 142 96
Francisco ^iartlnez Cuesta 142 96
Antonio Martos Quesada 142 96
Francisco Abuilar Fuentes 141 10
bianuel López León 136 4G
Juan Lopez Vélez 13^^ 43
Pedro Medina Almenara 128 ?6
Francisco León Ga!]egos ]24 84
José Fernández Ri^go 122 43

Palrna del R(o 25 de Enero de 1905.
-El Alcaldo, Autonio Guzmán.-E1
Secretario, José Bazo.

LUCI^NA
Ni^m 3^S

Ssiforsa Concsjalea
D. Gabriel 1{uiz Car,e!a Chacón

José de Mora Madroñero
]i`rancisco fldanjón Cabeza y Vi•

llalba
Manuol C.^sas García
Antonio bloreno CaíSete
Alejandro Moreno Cafieta

Joaqu[n Díonti:la ltivas
Antonio ltueda Muíioz
li'élig Aznar León
Rafaol Cuenca Villa
Manuel Galzusta Ibarra
Francisco Javier Luqua Ortíz
Ramiro Romero del Itío
José Uorado Itoldán
Casimiro Gonzá.ez Farnández
Pedro Alharria Jiménez
Manuel bioreno Luque
Manuel Hidalgo Calzado
Franc:isco López López
Francisco Mufloz López
Agust(n Lara Sánchez
Antonio Gómez Dolgado
Francisco Lorenzo Gama Jurado

Ma^ores contribuyentes y cuota que sa-

tisfacen.
Pe^etae.

Sr. M^rqués de Campo de
Aras 8737 17

D. Gerónimo Torres MuIloz 7208 30
Antonio Díaz Ortíz 4364 46

José Ruiz de Algar Pino 3400 98
José do Síora 3iadroIIero 3`L62 U8

Sr. Condo de Valdocaíias 2959 73
D. hlartín Chacón Valdeca •

iias 2883 75
Sr. Conde de Hust 284^ 29
D. Francisco Gómez Gómez 2831 29

Rafael Cuonca Villa '.^.79^ 10
Juaquín R^iiz de Ca^tro-

viejo 2^54 53
Jnan lliaz Quesada 2383 40
Alejandro ^Ioreno Cañete 2371 59
I'edro Cabeza Vázquez 2315 78
Antonio Chacón Valdeca ^

i1 as
Sr. Conde de Prado Castella •

2135 74

no 1966 62
D. Antonio Bergillos Pino 1876 12

Vicente Antonio Torres y

Muñoz 1621 76

D. Juan Fernández de Vi- t
llalta Ramirez 1582 94

Vicente V^^lverde Cubero 1528 96
Marcos Curado ]aioutalvo 1509 71
Antonio Pino Blancas 1493 07
Emilio Longo Rivae 1353 90
Joaquin Gonzá!ez Torres 1385 15
Francisco Jimé:^ez liiolina 1356 68
José 1(oreno Cañete 1277 18
Pablo García Cooiceros 1271 03
I^`rancieco :^anjón Cr^boza

Villalba 1251 49
Jo^é Torres 3luíioz 12U2 11
Cristbbal Coleto Cordón 1171
Joaquin )1luñoz López 1162 39
Pedro Jiménez Alba 1154 05
Casimiro González y For-

nández 1144 06
F.nrique i7ontilla Rivas 1126 82
Francisco Bergillos y Vi•

llalba 1088 53

Aurelio Flores Rodrígu©z 10^3 10
Manuel López Ligero 1051 91
Franci^co Y. Cuenca Villa 980 46
Uregorio Lara I'ino 92•L 9^
Uristóbal Gómez Aragón ° 19 `l7
José Gómez Cabrera 864 22
Frr^nciaco Yérez Lancla 8G2 59
Pedro Lancha A!hama 861 83
Padro 111ui1oz Jloreno 8^7 Fi9
Eduardo A!varez de Soto-

may or• Onieva 826 05
Fraucisco Sáuchez Franco 818 b0
Antonio Córdoba López 810 64
Juan Cuonca Viila 79b 95
Fruncisco V íbora Henares 78t3 17
Gabriel Ruiz Canela Cha•

cón 769 96

Jo^.é Tubio Torres ^57 98

Jouquin Muiioz Moreno 744 85

José Alvarez Domíngez 7'^2 97

Francisco Ramíroz Pére2 7u9 1G

l^afael Jiménez Cuenca 7U8 43

Yedro 31uí^oz Slolero Ei73 74

Francisco Alvarez Sotoma

yor Curado G•15 04
Jo^4 González Fernández 8`LG 25
Josb Ma^,ría ]llanjón Cabeza

Lancha 607 19
José López Roldán 594 71
Antonio Orellana y Rodri-

guez 582 15
1Vlanuel Luque Ortiz 564 69
Carlos Bravo Arcos 564 69
Antonio Vald©^omar Pérez

de Mena 564 69
Francisco Pérez liateos 6G4 69
Miguel Calero Arévalo 5G4 69
Car.o3 Luque Rodríguez 5^0 11
Juan José Viso Servián 534 35
Fernándo Curado Jiménez 493 45

Joaquin Bueno Abajo 486 24

Gabriel Delgado Cordón 48G OG
Pedro Nadal Lafuente 45^ 0^

Miñuel Torres Fernández 4d^ 71
1^diguel López López 443 29
Juan Calzado Gutiérrez 422 86

Félig Aznar León 421 1U

Viceute Serrano Roldán 419 38

José Rodriguez Gbmez 413 83

Cristóbal Fernández y >ser•

nández 411 20
Pedro Cuenca Hurtado 396 87
Cr:stóbal González Mayor-

gas 394 20
Gaspar Garcia Calzado 390 93
Anaelmo Bujalance Hidal-

go 3^8 O1
T:tafael Córdoba Alba 874 49
Francisco i,ioreno Torral•
vo 371 97

I

D. José María ;Porrae Rodrí-
guea

Juan Manuel Rodríguez
3?0 4i$

Y
Bujalance 362 74-

Felipe Roldán Pino 362 3T
Pedro Castro Fl^res 356 OC
Julián Hurtado Bajalance 344 43
Anton^o López Navarro 338 92
Francisco Muiioz López 333 6^i,

^ Lucena 25 de Eaero da 19J5 -^1
Alca'de, Gabriel 13. Canela.-El Se-
cretario, José Alvaroz.

ZUflEROS

Núm. 3^0

Setfores Concejales

D. José Cuello Padillo
Antonio Poyato Arrebo'a
Vicente Poyato y Poyato
Eduardo Romero Talión
Kafael Arrebola Arroyo
Angel Padilla Espejo
Kufino Romero E;spejo
Francisco Pérez Z.►fra
José Giménez Gómez
Antonio Romero Poyato

ótayores contribuyentes

D. Antonio Poyato galamanca
Antonio Poyato Alcalá
Antonio Giménez Gómez
Antonio Poyato Arroyo
Aurelio Poyato Rivas
Antonio Arroyo I'oyato
Antonio Uclé.^ Arroyo
Benito Cantero Ríos
Camilo Romero Z ^fra
Esteban Arrebola Arroyo
Evaristo Yoyatn Arrebola
Franciaco Arroyo Poyato
Francisco Cuello Llera
Francisco Poyato Arroyo
Francisco Tal^bn Luna
Francisco 3tiguel Tallón Alcal^
li`rancisco Uclés Arroyo
Francisco Z^afra Alcalá
Fabián G uij arro Leiva
Francisco Romero Poyato
Francisco Zafra Pérez
Gregorio Padillo Poyato
Juan Antonio Garcia
Juan Elfas Poyato
Juan Romero Poyato
José Leiva Casti!lo
José Zafra Poyato
José Uclés Arroyo
Manuel Diaría de Porras
Manuel Uclés Arroyo
3lianael Romero Poyato, menor
bianuel Tal'ón Alcalá
Manuel de Jesús Arroyo
Manuel María Poyato Zafra
Manuel Guijarro Leiva
Manuol Poyato Camacho
Serafín Tallón Alcal^
Vicento Ortiz Parias
Vicente Robles Camacho
Zoilo León Caetro

Zuhoros 2G de Fnero de 190^.--..
Francisco Zafra.-V.° B.°: El Alaal^
de, José t:uello.

TO RRECA>1^P0

N úm. 529

Ssiiorea Concejales

D. Sebastián Delgado Montero
ffianuel Molina Campoe
•José Campos Sánchez, menor
Juan Herrero Ranchal
Tomáe Fernández Jurado
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'^. Antonio Campos Ortega
Francieco Santof3mia Romero
9ebaetián Campos López
Lorenzo Toledo Reyea
Luia Romero García
Agatón Sánchez Crespo

^fa^ores contribu^entes ^ cuota que sa •
tisfacen.

Febrero

Tomás Montero Campos
Juan Obejo Fernández
Joaé Tirado Sánchez
Bruno del Rey Itomero
Antonio Sánchez López
Manue^ Caúizares Campos
Juan Sánchez LópFz
Juan Magdalena Campos

Sánchez
José Campos Sánchez (ma•

p9 'Nta9.

60^ 11
299 07
289 72
2ti5 15
263 15
231 Z1

201 95

194 78

yor) 192
Angal del Rey Rom^ro 185
^liguel Campos Sánchez 178
Francisco Cafiizares Cam-

pos 177

Francisco Campos Sánchez
(menor)

Celestino ^ánchez López
Ant^níc^ Caleto Fernández
Franci^co López Campcs
Frar.ciNCO Urtega Fernán-

dfZ

Leovigi!do Ldpez Campos

]61
161
149

137

133

133

Juan Lucas Campc.s Rome-
ro

Juan F^ rnández Jurado
Juau 1^olina Sánchez
JoEé 112oreno Campos
Manuel CampoK Sánchez
Angel García Romero
Gabriel Ortega Fernández

132

1•^2

120

118

113

112

(mayor) 109
Bernardo hlárquez Sampa-

yo 108
Juan Roque Márquez San•

payo 103
Beníto Sánchez y Sánchez 10`L
Sebastián Campos Pérez 99
Francisco Cobos Herrero 95
Francisco 7.oilo Rcmero He•

rrero 9f

Juan Romero l^oreno (pri•
mero)

Juan López Campos
Juan 11Fárquez Cámara
Florvn cio Fernández y rer-

93

89
s^

nández 80
Juan Herruzo Toledo 80
Rafael Pérez Herrero i G
Benito Germán Bravo 7G
Antonio Izcrnvro álárquez 67
Sebastián I^iisquez Alamillo 67
José Ortega Jurado 65
Sebastián Alamillo Ranchal 64
Juan Corté3 DIolina 61
;^ianuel 13^anco Gimónez GO

Torrvcampo Z;de
---Leovigildo López
^.° B.°: E1 ^licaido,
gado.

^ citar al testigo don Verisimo Vals_
Vázquez, interventor del Estado en
los ferrccarriles, para que oomparez-
ea ante la Sección segunda de la Au-
diencia provincial de Cbrdoba, el dia
veinte y cuatro del actnal, á las doce,
en que tendrá lugs^r la celabración
del juício oral y público acordado en
el sumario por falsificación contra
Felipe Santiago Fernán^ez Blanco,
ccnocido por Emilio, concurriendo co•
mo teetigo; bajo apercibimiento que
de no comparecer, le parará el per-
juicio que haya lugar.

Aguilar diez de Febrero de mil no•

vecientos cinco.-El actuario, Timo-

teo Sánchez.

CASTUERá,

'. Núm, E20

Don Enriqne Castel`ann y(iiménc^, J^es
inatrneción de e;ta vills y au partido.

áe

Por el presente cito, Ilamo y empla•
zo al procesado Francisco López Vor-
dejo, que verii^3 baciendo vida marital
cou Nicolasa Martín y Fernández, na
tural du Lucena y vecíno de Cárdoba,
que habitaba en Agoato último en la
caUe do Chrcamo, número tres, cu-
yas drmás circunstancias so ignoran,
para que comparezca ante este Juz•
gado dentro del térm•no de diez dias,
á contar des_ia vl siguiente al en que
tenga tugar la insercibn de este edic-
to en la Gaceta de Madrid y periódi•
cos afici^les, á responder da los car-
goa que le re:^ulran on vl sumarío que
contrzi vl mismo iestruyo por hurto
de cabullería^; apercibiéndole que de
no verificarlo le parurá el perjuicio
que huya lugar.

Asimismo ruego y encargo ^í todas
las autoridades y ordeno á los agon-
tes da la po^icía judicia procedau á
la busca, captura y conducción á es•
te Juzgado del rcferido Fraucisco Ló-
pez Verdejo, asi como á ia ocupación
ae l09 semovientes, metálico ó efectos
que en su poder se encontraren, si no
acredita su legitima pertanencia.

Dado en Castuera á ccho do Febre-
ro de mil novecientos ciuco.-Enri-
que Cadtellano.-E1 Escribsrno, Li•
cenciado Francisco LGpez.

P07.OI3LANC0

^^^. 5^a.

vn la calle dal O:ivo, de dicha villa, ^
cu aradero ev i noro dáy gp a, respon er
do los cargos que les reaultan on su-
marío que inatruyo, aperciéndoles ^
que de no veri8carlo les pararán los
perju^cios á que haya lugar con arre-
glo á ley

A]a vez requiero á los seilores Jue-
ces de instrucción, así como á, las au•
toridadas civiles y militares y agen-
tes de la po'icia judicial, para que
procedan á la busca y captura de di-
cha caballvría y efvctcs, y en ol caso de '
ser habídos, sean puestos á mi dispo- ;
eicíón ccn !as perscnas en cuyo po• ^
der se encuentren, si no acreditan su
legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á ocho de Fe•
brero de mil novecientos cinco.-Fa-
b:án l^uiz.- El Escribano, Licenciado
Antcnio Cabrera.

POSADAS

Núm. 522

Don Alfonao Palaa B?á^quez, Juez do ina•^
tracciLn de eata yi1!a y u parti ^o.

Por virtud de la presente requisitv-
ria que se in^ertará en la Gaceta de
1^lad-rid y Boletines oficiales de esta
provincía y la de Jaén, se cita, Ilama
y emplaza al procesado Pedro Fer•
nández, vecino da C^rolina, casado
con una tal Francisca, de regu:ar es•
tatura, delgado, color amariilanto, de
oficio minero, ie feilta un diente, y vis-

to pantalbu y cha!eco de pana ol:cu

ra y chaqueta negra á currdro^, cu-
yus demáy circunstancias y actual pa•
radero se ignoriru, á fiu de que en el

término da diaz dius, contwdos desde

la iusercíón de la pre^ente an díchos
periódicos uficiales, compareaca ante

este J uzgado á reducirsa á prisíón y

contestar á los ckrgos que la resu;tun

dei sumurio quo coutra, el mismo se

instruye po: hurto do un baul con ro-

pas y otros efactos á Rafwet Jiménez
Arista, vecino de Linares, y residen•
to accidentatmvnta en eata villa;
aparcibido da que ; i no lo verifica le
parará el perjuicio á quv haya Iugar
y aerá dac;arado rebelde.

At propio tiempo ruego y encargo
á toda clase dv wutoridades tanto ci•
vites como militares y dem^^s indivi•
duos de la policía judicial, practiquvn
activas y eficacas diligvucias para la

Don fabiAn Ruiz Briceiio, Juez de instruc- 5 pusca y captura do di.cho procesado,

ciGn de eata vi11a y au partido . ^ y rescate de los efactos que á conti-

Por la presente requisitoria so cita, ^ nuación se reseúan, y caso de ser ha-

^ llama y emplaza para quv dentro del u""'^ "'^ N"llb^II u u^^l;vsrclon ae esta

; térmiuo de diez dlas, síguientvs al en Juzgado, y al proeesado Pedro Fer-

^ que aparezca inserta esta requísito- nándvz en la" cárcel de este partido,

^ ria en la Gaceta de lltad^•íd y BoLE• así como también á los poseedores do

i T1N OFICIAL de estn provincia, se ^ dichos efectos, si no justifican su le•
gítíma adquisición, pues asi lo tengopresenten ante este Juzgado el autor ^

ó autores del robo de una burra da acordado en referido sumario.
---- , ---^- -„--. - ,- -- _ . _ ,. ^ Dada en Pnar^rlaa á nnhn rin ŭ^nhe...

'` -' ro de mil novecientos cinco,-A;fon-mediana, delgada de canillas, cabeza
ne^tlPí`ia. descalza v sin hiArrn. rnn so Paima.-El actuario, Licenciado

nriarc^in anialma rira nainnno n»onn a^ uva^uau igiv^tp.

sobre enjalmadeesparto en buen uso, ^ ^e^as cte Gos ef'ectos

^ jáquima de correa, compuasta da va- ^ Un baul quo contieno una manta
^ rios pedazos, vieja, cou una soga de ^ morel.ana, un traje de pana oscur'a,

cáñamo y otra de esparto, en mal uso, un chaleco de pana cerradv, cinco

ceñidor de color, un retrato de mu^er,,
^Fotografla La Corredera, L^nares^,.
una cédula personal á nombre de Ba-
fael Jiménez Arista, dos pares de bo-
tas borceguies„ uno de color y otra
negro, con la punta cortada, dos som-
breros, uno hongo con ]a marca de
Barnardo Chica yotrosavillano,^blan•
co, dos servilletas, una libreta de
apuntes y una pistola delcalibre doce.

^^^^^^^i d^ ^^l^^G^^^

E^n ia iml:renta del "aJiario de
Córdoba^ Letrados 1$, se hallan
da venta:

Elecciones provincia-•
les. Modelación impresa.

^Iodelacióm i^.pres^
para las operaciones de quintas.

^^_1t.':^^^^E^ .& ^l^

Los impresos pwra la #'ormacló^•
de presupuestos.

^i^^^s ^.e o^^^^..^•^'^^
coa arreglo r.l últzmo mucielo.

..^^^^^^_^^^^?^.̂ ^
de altas y bajas de matrícula, co^.
Nujeción á las prest<:7pcicnes ;i^
gentes.

^^d^^^.^s de ^^pre^i^
cla i^o^ un.do gra,do, ccr^ Arr^^lo a
la Instrr^cción de ^6 ^.ia Abrii de.
i ĴO©.

^^;J ^J^^^^^

borradores de Ingre,^os y (^astosy
^ ^ayores Au^iliares y de Ca;y'^.

^

^
1

^
9

^E^^.^ ^ ^1^^E?°^^ ^ ^
da consurrzos y lista cobratoria.

^A ^ ^^TI.^. S
para Ia compra y venta de cab^
lit;ríag.

^E^^.^E^^^.^^^,^
trimestrales del á por I.40 sob;<^s^
>^agos y sueldos.

^epar^i^i^ ^úo^
de las riquezas rús ŝica y nrhanag
sus listas cobratcrias y estados.

^i^ros ^ i^.presas
para Juzgados municipales.

^ ^.J El^ ^^^

de caudales y de ordenación.

el ^J i.7^^^Y`./^l`I ^E1.^

de repista.

^^ ^ ^^^^^^
para la ^ontabili dad municipal.

L^^ .gJ^^E^^E^R

tes para guardús jurados.

propias de Antonío Komero 3'inado• vastiduras de diferantes colores, ocho
Cédula de czta ĉa6n nes, vecino de Tcrrecampo, cuyo he- paí^uelos de bolsíllo, cinco pares de

En providencia dictada por el se• cho tuvo lugar en dicho puebio la no• caicetines de diforentes coloras, una
31or Juez de instruçción de este parti- che del tres del aotual de una cua- cob:t,rta un pafiuelo do seda otro d^^ e^^ ,
;aio, con fecha de hoy, se ha mandado dra de la casa que aquel h:';bita, Ñita ^ lana, una petaca dv piel de llu4ia, nn ^

de

70
69
33

24

40

57

C6

64

1^

17
33

11
10
76
44

68

67

74
88
52

^1

20

U9
99
3^

84
20
6G
ol
49
OL
7'7

79
80
31

1906.
Secretario .-

Sebastián Del-

JI^L^A^C^^^

AGU.ILAr

Nñm. 51G
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